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1597 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre nombramientos de Registradores de la Pro
piedad en resolución de concurso ordinario de 
vacantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su .Reglamento, 17 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es

tado y único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de di
ciembre de 1058, ha tenido a bien nombrar a los siguientes 
Registradores de la Propiedad para los Registros que a con
tinuación se citan.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—El Director general, Fran

cisco Mata Pallarás.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

Registrador nombrado Número
escalafón

Registro Resultas

D. Pedro Avila Alvarez .............................. 8 Madrid, número 12-11 ............... ... Madrid, número 18.
D. Lorenzo Sarmiento Hueso ................... 126 Bilbao número 2-II .......................... San Sebastián, número l-II.
D. Vicente Agero Hernández ................... 103 • Madrid, número 9-II ... ................ Madrid, número 9-III.
D. Jacinto de Castro García .................... 104 Madrid mercantil, número l-II Cae-

tual I-A) ........................................... Valladolid, número 3.
D. Francisco Javier Die Lamana............. 228 Parla I (actual Getafe III-AJ ........ Excedente.
D. Mauricio Martín Moreno .................... 232 Sevilla, número 1-1 .......................... Chiclana.

* 230 León I ... .............................  .............. Barcelona, número 11.
D. Adolfo González Castelao .................... 248 León II...................... ......................... Tarrasa, número 1-1.
D. Cayetano Utrera Ravassa .................... 261 Barcelona, número 2-II ................... Granollers I-A).
D. Salvador Mínguez Sanz........................ 319 Castellón de la Plana, número 2 ... Gandía, número 2.
D. Daniel Cáceres Heraández-Ros ......... 423 Yecla ..................................................... Vera.
D. José María Ruiz Jiménez ................... 428 La Roda ................................................ Almanse.
D. José Ramón Calleja Domingo ............. 495 Arévalo ................................................ Cuéllar-Santa María de Nieva.
D. Adolfo García- Ferreiro ......................... 528 Laredo .................................................. Cervera del Rio Pisuerga.
D. José Luis de la Viña Ferrer .............. 532 Bilbao, número 3-II-A) ... .......... ... Sahagún.
D.a Victoria Arizmendi Gutiérrez............. 547 Calamocha........................................... Daimiel.
D. Juan Lorenzo González Sarmiento ... 553 Bilbao, número 3-II-B) .................... Vergara II.
D. Antonio Holgado Cristeto .................... 574 Béjar ............................ ........................ Baltanás.
D. Jaime Sansa Torres .............................. 610 Alfaro-Cervera del Río Alhama ... Fuente Obejuna.
D. Rafael Jesús Rojas Baena ................... 635 Valverde del Camino ........................ Huelma.
D. Alfonso Rentería Arocena ................... 641 Padrón .................................................. Orcera.

1598 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se concede la excedencia voluntaria 
en el Cuerpo a don Juan de Molina Juyol, Regis
trador de la Propiedad de Mataró I.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por dan Juan de Molina 
Juyol, Registrador de la Propiedad de Mataré I, y con arreglo 
a lo d,spuesto en los artioulos 287 de la Ley Hipotecaria, 511 y 
512 del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Juan de 
Molina Juyol en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad, por incompatibilidad con el 
oargo ae Notario de Lloret de Mar, y por un tiempo no inferior 
a un afio, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si 
lo solicitare, conforme a lo establecido en las disposiciones vi
gentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrio, 15 de diciembre de 1982.—El Director general, Fran

cisco Mata Pallares.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

1599 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se concede la jubilación voluntaria por 
haber cumplido más de setenta años al Notario 
de Las Palmas don Fernando Pérez Jofre de Vi
llegas.

limo. Sr.: Vista la instancia del Notario de Las Palmas don 
Fernando Pérez Jofre de Villegas, en la que solicita se le conce
da la ju oilación voluntaria por haber cumplido más de setenta 
años, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57_,del 
Reglamento Notarial vigente y 10, párrafo 2.°, del Estatuto de 
la Mutualidad Notarial,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto de 
12 de diciembre de 1050, ha tenido a bien acordar la jubilación 
voluntaria solicitada por el Notario de Las Palmas don Fer- 

.nando Pérez Jofre de Villegas, por haber cumplido la edad de 
setenta años, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial un certificado de servicios al objeto de que por dicha 
Junta se t'üe la pensión y demás beneficios mutualistas que 
sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de e9a Junta 
directiva y d'más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1082.—Ed Director general, fran

cisco Mata Pallarás.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

1600 RESOLUCION de 5 de enero de 1983, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila a don Eduardo Clerigues An- 
dréu. Registrador de la Propiedad de Valencia nú
mero 1-II, por haber cumplido la edad reglamen
taria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la L«y de Ré
gimen Jurídico de la Administración d®l Estado, y único, nú
mero 2, letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber 
que por clasificación le corresponde, por tener cumplida la 
edad de setenta años, a don Eduardo Clerigues Andréu, Regis
trador de la Propiedad de Valencia número l-II, que tiene 
categoría personal de primera clase y el número 28 en el 
escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1983.—El Director general, Francisco 

Mata Pallarás.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

1601 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1982, de la 
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que 
se nombra Inspectores de tercera clase del Cuerpo 
Superior de Policía a los funcionarios en prácticas 
que han terminado sus estudios en la Escuela Su
perior de Policía.

En uso de las atribuciones que me están transferidas por 
el Decreto de 7 de septiembre de 1980 y su adicional de 22 de 
septiembre de 1081, vengo en nombrar Inspectores de tercera 
clase del Cuerpo Superior de Policía, con antigüedad a todos 
los efectos legaiés de 1 de diciembre de 1982, con el sueldo y 
gratificaciones que les correspondan, según io dispuesto -en 
la vigente Ley de Retribuciones de los Funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, a los funcionarios en prácticas 
que han terminado sus estudios en la Escuela Superior de 
Policía y que a continuación se indican, los que serán debi
damente relacionados conforme a las normas establecidas en 
el vigente Reglamento de la expresada Escuela.

Madrid, 17 de noviembre de 1982.—El Director de la Seguri
dad del Estado, Francisco Lafna García.
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1602 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de la Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.; En cumplimiento a lo establecido en la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 
1935 (C. L. número 478), a los solos efectos de lo preceptuado en 
el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por 
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las Leyes 
de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941 en las fechas 
que a cada uno se indica.

Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas por 
la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de retirado del personal del Cuerpo de la Po
licía Armada, que a continuación se relaciona, el cual causó 
baja defintiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, en la 
fecha que igualmente se especifica.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director, Francisco 

Laína García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Juan Elvira Martínez. Fecha de baja, lfl de 
junio de 1949, Fecha de retiro, 29 de agosto de 1907.

Policía don Miguel Martín Muñoz. Fecha de baja, 19 de abril 
de 1955, Fecha de retiro, 22 de febrero de 1958.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1603 ORDEN de 5 de enero de 1983 por la que se re
suelve el concurso para la provisión de vacantes 
en el Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de 
Vivienda.

limo. Sr.: Vistas las actuaciones practicadas para la pro
visión de los puestos vacantes, anunciados mediante concurso 
convocado por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, de 26 de julio de 1957, ha resuelto:

l.° Adjudicar los referidos puestos de trabajo vacantes a 
los funcionarios del Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de 
Vivienda que figuran en el anexo de la presente, con carácter 
voluntario, o forzoso, según se detalla en cada caso, debiendo 
cesar en los que actualmente desempeñan en el plazo máximo 
de tres días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

2° Determinar que, de conformidad con lo previsto en la 
base 8.a del concurso, el plazo para tomar posesión de los des
tinos obtenidos, que empezará a contarse desde el día siguien
te al del cese en el anterior destino, será de:

a) Cuarenta y ocho horas si radican en la misma loca
lidad.

b) Un mes si se trata de distinta localidad o si se procede 
de situación distinta a la de servicio activo.

3.° Declarar en situación de supernumerario, de conformi
dad con lo previsto en la base décima de la convocatoria, a 
don José María Mondéjar Castillq, que pasa transferido a la 
Generalidad de Cataluña, al haber obtenido destino en la 
misma,

4° Los funcionarios que hayan participado voluntariamen
te en el concurso y obtenido destino en el mismo no podrán 

 participar en otro concurso de traslados hasta transcurridos 
dos años desde la toma de posesión de los destinos adjudi
cados.

5.° No admitir a trámite las solicitudes formuladas por 
don José María Díaz Pascual (A02OP1521), don Carlos Ramón 
Battaner López (A02OP1829), don Amallo Arribas Lázaro 
(A02OP1923) y don José Fernández Durán (A02OP1977), por no 
pertenecer al Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivien
da (A03VI).

0.a Declarar desiertas las restantes plazas anunciadas al 
no haberse recibido ninguna solicitud para las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 6 de junio 

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Subsecretario,


